
Sesion 78. a estraordinaria en 2 de abril de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR l\IATTE PÉREZ 

Sumario ~voto A., Eyzaguirre, Figueroa, Infante, Mac
~lmnna. lEvera, Sánchez, Subercaseaux, Tocor-

Acta de la sesion anterior.-Onenta.-Oonti-~nal, Urrejola, Yaldes Valdes, Vial i Walker 
núa la discusion del proyecto económico i~Martínez. 
se acuerda reabrir debate sobre el illCiso~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
4.° del artículo 1.0 ya aprobado.-Usan de~dió cuenta de los siguientes negocios: 
la palabra los señores vValker Maltínez,~ 
Montenegro (Ministro de Hacienda), Tocor-~ 
nal (Minis1ro del Interior), Aldunate i Besa.~ 

Informe 

-Se suspnnde la sesion.-A spgunda hora~ Uno de la Comisiou de Hacienda recaído 
co~tinúa la discusion del proyecto e.u deba- ~ en el proyecto de leí propuesto por ~l Ejecu
te 1 usan de la palabra los senores Flguproa, Hivo sobre reforma de la lei número 1 992 de 
Walker Ma!-t~npz, Aldun~te, Rivera i Mon'~27 de agosto de 1907. ' , 
tenegro (l\fImstro de HaClenda).-Se levan ~ Quedó para tabla. 
ta la sesíon. ~ 

~ 

~ , Asistencia 
Telegrama 

~ Uno del Senado de los Estados Unidos del 
Asistieron los señores: ~Btasil, en que agrad("ce la manife!>ta,cion de 

Aldunate S. Cárlos Sánchez Masenlli D. ~condolenciu 'lue se le diIijió con motivo 
Besa A rturc Sttbereaseaux Ramon ~ de] falleciuiJento del s·"ñor Ministr,) de Rela-
Bnchanan Jorje 'rocornal José ~ciones ¡ist,t>riore\l, de esa J-<epública, Baron 
Cifuentes Abdon Valdes Valdes hmael ~de Hio Brancú. 
Oharme Eduardo Vial Leonirlas ~ Se mandó arehivar. 
Devoto A. Luis 'Walker l'vIartínez J. ~ 
Ejyzaguirre Javier i los sedores Ministros ~ Por no haberse proriucido iDcidentes '''" en-
Figneroa Joaquín dd Interior, de Rela-hra a la orden del dia i He dá l.'dura al inior-
Infante Pastor ciones B~steriores, Oul-hne de b Oomisi"n de Hacienda, recaido. ún 
Reyes Vicente to i Oolonizacion i de~e1ll1ensaie cid Ejf'cutivo sobre reforma de la 
Rivera Guillermo Rwienda. ~lei de '2/1 ele ago~to de 1907. 

~ Puesto en di~cusion el artículo primero del 
~ proyecto de la Oornision usan de la palabra 
~acerca de el los ~eñores Aldunate, Walker 
~1\1:art nez i Rivera. 

Acta 

~ Llegado el término d~ la primr'cra hora, se 
SESION 77. a :SS1'RAORDINARIA EN l.0 DE ABRId suspende l~ sesion quedando con la palabra 

DE 191~ ~el señor RIvera. 
~ 

Se leyó i tné aprobada la siguiente: 

~ 
Asistieron los señores: 1I1atte P~rez, AJdu * A segunda hora se dá cuenta de una comu

«Date, Besa, Buchanan, Cifuentes, Charrne, De- ~nicacion en que S? manifiesta que el señor Mi. 

,t >' 
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nistro· de Hacienda ~no ha pedido asistir a la~ canje. sin perjuicio de las obligaciones del 

sesion de hoi por enconlrarse indispuesto; en ~ Banco cedente. . 

~eguidacontim'¡a la discusion dMi articulo LoÉ Ningun Banco podrá obtener mayor canti

l con !a pal~bra el e¡,;presado ~eñor Sena,dor, ~ dad df~ b,illete fiscal ~,ne el monto de Sil ca pi

que da termmo a sus observaclOnes. mamfes _tal erectI',ro entendlendose IJor tal respecto 
, ~, 

, 
tando que acepta el articulo 1.0 d,;l proyecto~dl~ los bancos estranjeros actualmente estable

del Gobierno i votará en contra del propuesto ~ cidns. el deelarado en el último balaace men

por la Comisiono ~ snal publicado ántes de la promulgacion de 

Cerrado el debate, se puso en votacion el ~ esta l(~i. , 

artículo 1.0 del proyecto de la Comision i re ~ Los hilletes devueltos a la Oficina de Emi

sult6 aprobado por tmce vO~.os contra dos. ~ sion serán inutilizados o incinerados. 

habiendose abstenido de votar el señor Uue- ~ La Oficina im,ertará mensualmente en el 

jola. ~ Diario Oficial un e.;tado de sus operacIOnes,» 

El a~tículo aprobado dice a~í:. ~ Se levant61a sesion.» 

«ArtICulo L° ¡ )esde la nromulgaclOn de la~ 

presente lei. la Oficina de Emision entlega- ~ 
rá !l. los bancos nacionales o cstranjeros, efltaJ Proyecto 
bIt c¡dos en el pais, billetes de curso legal~ 

econó mico.-Rectifica
cíon del acta 

en la proporcion fija de un peso por cada~ 

doce peniques, en cambio de los depósitos ~ _ , 

en oro que hagan en la Tesorería Fiscal de~ El se[]or ~al~er Marhne~.--:Debo ha

Santiago o en la Tesorería de Chile en L6n- ~ cer una rectIficaCIOn al acta. El mClSO cuarto 

dres. ~del artículo ],0, que aprobarnos en la sesion 

Cuando el peso papel-moneda de curso 1e- ~ de ayer, dice así: 

gal, se cotizare a mas de doce peniques, los~ «El oro entregado quedará destinado esclu 

bancos estarán obligados a enteral' en oro.~sivamente al canje de billetes i se conserva .. 

en la Tesorería correspondiente sobre los do-~ rá bajo la ~arantia ael Estado, quien podrá 

ce peniquli1s ordenados por el inciso anterior, ~mantenerlo en cust0día en sus cajf.s o de po

las cantidades que d6termine el Presidente ~ sitarlo en el Banco de Ing1atf rra» . 

de la República, para mantener la correla-~ Este es el inciso del proyecto que tengo a 

cion entre los antedichos dí'p6sitcs i el tipo ~ la mano i que se nos reparti.ó ayer, i éste es el 

de cambio del billete en el metcado, en con- ~ que aprobamos. 

fúrmidad al reglamento que dictará para la~ Sin embargo, el acta dice que el inciso aproo 

ejecucion de ema lei, ~bado dice como sigue: 

Si en el plazo que fije dir,ho reglamento. ~ «1'.1 oro entregado quedará destinado es

los bancos no dieren cumpLmiento a esta ~ clusivamf,nte al canj e de billetes i se conser

obligacion, la Oficina de Emision estará hcul-~vará bajo la garantía del Estado». 

tada para deshacer la opAracioIl por cnen-~ De manera que se le ha suprimido la frase 

ta ¿pl Banco remiso, earg~mdo a éste la can- ~ final. 

tic1ad que se hubiere necesitado invertir, so-~ In señor MaHe {presidf'ntp),- ~jn la se

bre la suma, depositada para rotirar los bi- ~ sion de ayer al leer el señor Secretario de co

Hetes de la circulacion. Estos saldos consti- ~ misiones el proyecto en la ref:mna en q UéJ ha

tuir~.n crédito que afectarán la caltwa d",l ~ bia sido propuesto por la Comision, omiti6, 

Banco con preferencia sob¡:e cüalesquit;ra~ por haber sido suprimida, la fl'aS'e final del in

ot1'0S. ~ ciso 4 o, que dice: «quien podrá ma,ntenerlo 

El oro entregado quedará destin<ldo esclu- ~ en custodia en sus cajas o depositarlo en el 

sivamente al canje de billetes i se e.mserva-;:Banco de Inglaterra». 

rá bajo la garantía dpl Estado. ~ El inciso fué pllesto en discusioll ('!l esa 

Allucer JOS depósitos, los bancos recibirán~forma, i así fuó aprobado por el Sellad.), 

un certificado nominativo que debe,.án devol- ~ I<jl señor Vi",l.-:F~s exacto lo q ne dice el 

VAl' al Axijir el canje ce los billdes por el ~ st'ñor Presidente. 

oro correspondiente, al cual les será restitlli-~ El sAñor MaHe (Prpsidente).-En realidad 

do en la Tesorería en que se hubiere efE.ctua- ~ se 01 vi(ló hacer pl'f\sente que la Oomi"ion ha

do el d!ép6,sito, dm1tro de los treinta, dias ~ bia acordado suprimir esa frase, que aparece 

dCSpUAR del requerimiento. Dichos certjficB-~ en el proyecto que se reparti6 a 103 señores 

dos podrán ser transferidos, en conformidad ~ Spnadüres porq \le éste fué impreso en polí

al articulo 1,901 i siguientes del Código Ci-fgrafo ántes que la Comision hubiera dado 

Vil, como inst¡ umento para f,l decto de dicho ~ ,érmino a su e8tudio. 
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El señor Walker Marlínez,~ Pues y()~formal para redactar el proyecto, sino que, fue
no he sido advertido de que la Oomision ha-E ron acudiendo los miembros de la Oomlsiou 
bia acordado suprimir esta frase, que es sus- ~uno a uno nara firmar el informe, i cuando yo 
tancial, desde que si ella se mantii'ne la ga-~fuí a firmarlo me encontré con que algunos. 
rantia será mucho mas séria i efectiva_ Re- ~ miem bros de la Oornision habian acordado bo
cuerdo que en la primera sesinn que celeLl'ó~rrar la última frase, porque se decia que el 
la Comision se acordó depositar este oro en~Banco de Inglaterra no abonaba ínteres por 
el Banco de Inglaterrr, o en el Banco Hoths-~dE'pósij¡osde esta naturaleza. Fué así como se 
child ;:borró 1a frase, p<wo entre tanto el proyecto 

Despues se acordó suprimir la frase quehuedó con el defecto que acaba de indicar el 
así lo establecia, modificacion de ~la cual no~honorable Senauor por Santiago, est.o es, que 
tuve conocimiento; i ahora, por lo que di6e el~los depósitos pueden ha(~erse (cm cualquier 
aeJa, veo que el artículo se ha arrohad() sio ~Banco, i entónces podria suceder que alguna 
esa fr¡¡se a la que le atribuyo capital impOl-~iostitucion de crédito depositara dos o mas 
tallcia. Yo he votado en el concepto de que~veces ese dinero en arcas fiscales a fin de re
ella se mantenía, desde que en el proyt'ctoStirar billetes. 
que tf"ngo a la mano, que es el elemento de~ ])e manf'ra que, si no fuera porque está de 
juicio qUA tengo p.H'a votar, aparecA, de mane ~por m"dio la seriedad dd Gobierno i de Jos 
ra que me llama mucho la atencion que ha- ~funcioDarios públicos correspondiontes, podria 
ya sido suprimida. ~verjficarse el caso del cuento de los soldados 
• t<J seño! Vial-Antes que se abriera la~que pa8aban al I'f~dedor de un fuerte, hasta 
sesion de ayer el señor Secret8rio de Comi-~que un indio descubrió el engaño,porque uno, 
siones me leyó este inciso con la frase a que ~ de ellos tenia la cabeza calva. 
se ha hecho referencia, í yo lA manifesté que ~ Yo soi particlatio de que los depósitos se ha
no habia votado el inciso en ese concepto, ~ gan en especies i que se autorice para hacerlo 
porque el Banco de Inglaterra no paga inte-~ solo a determinadas instituciones de crédito. 
res ninguno [l0r depósit(1s de estile naturaleza, ~ m señor Matte(Presidente). -Si no hai 
miéntras que otros Bancos europeos lo paganJinconveniente, podria darse por aprobada el 

Pedí entónces, al señor Secretario de Co- f. acta i reabrirse el debate respecto del inciso 
misiones que suprimiera esa frase, consul- ~ cuarto. 
tando previamente a Jos demas miembros de~ Queda así acordado. . 
la Comision, cosa que me parece que el señ()r~ Elseñor\Valker Martillez.Lyo no dudo 
Secretario hizo. Ede la verdad de lo que dice el honorable Se-

El señor Matte· (Presidente).-Cuando el ~nador por Tallm. 
seÍlor Sf'cretario dió lectura al artículo en la~ ¡El señor Aldullate.-Sí, es perfectamellte 
sf'sion de ayer, no leyó la parte a que se ha~exacto lo que dice el honorables seilor Vial, 
hecho f(:lfereneia del inci~o cuarto, porque la~pero es exacto tambien que el inciso ha que
Comision habia p<~dido espresamente que no ~ darlo con el defecto a que se referia el hono-
se t<nnara en eonsideracion. ~rable Senndor ,)01' Santiflgo. 
I El >;eñor AlduIlate.-En la Cnmision se; El seño!' Hivera-'-Voi a decir mui pocas 
trató de este punto. El proyec¡'~o del GobieI'lw~palabra3 sobre el inciso en cuestiono 
eslabkcia que lOB llepósitos se rest;tuirian: A mí mo llamó la atencion que el señor Se· 
sie' :pre en Fspecies, salvo el caso en que se~crÍ)tal'io no leyera la parte final dé' este inciso, _ 
depositara dinero, pues en tal caso se podría ~ pero naturalmente entendí qlle se suprimia 
d(~volvf'r igual cantidad. Todos los miembros ~ [Jorque e8taba de mas. Yo combatí el proyecto 
de la OomÍsion estuvieron de acuerdo pn la~er: sus facf~s jenerales, en su caráctAt" (I'octri
idea de mantener las especies en eustodiaJnario-eeonól~tico, 1wro di'lspuPS de lo que ha 
eomo garl1ntía de mayor seriednd, po:"que si eH esp"esado el h •. noi"able Senador por SantiaO"o 
Estado pnedA reeibir estos valorf:ls para subs· ~i d,' lo que hemos oído al señor Senador p~r 
tituirlos a voluntad con otros valores euando~O'Higgins, ereo que seria convenientA resta
le parezca conveniente, desaparflce la garan- ~ blecer la frase en refel eneia. 
tía. Rin embargo, se dijo que nada obstaha~ .EJl depó~;ito, como su númbre lo dice, i 
para que estos fonios se depositaran a interes ~ como lo ha manifestado el honorable Spnador 
en el Banco de Il1glatp rra i así fué cómo se~por O'Higgins, d'obe ser l'e;;;tituido en espe
redactó el proyecto Fn la forma que apan'ce:;cies, tal como ha sido constituido. 
en el ejemplar que se repartió a los SeflOl'eS~ Adf'mas, ¿qué interes pagarían los bancos 
Senadores. ;estranjeros por un depósito tan cuanti()so i tan 

La verdad es que no se celebró una sesionF,a corto plazo? 

, . 

I 
. '1 

, . 
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Probablemfmte ninguno, i aun ta1vez cons-~sion la índicacion del señor Senador por San

tituirian una verdadera gabela para los ban- ~ tiago. ,/ 

cos estos depósitos que estarian constantemen- ~ El señor Montenegro' (Ministro de Ra

te moviéndose í que por la circunstancia de~cienda).-Creo que bien podria manteaorse 

ser valores en oro harían mui molesta su tras-~el inciso 4.° en la forma aprobada por el Se

lacion. ~ nado i guardaria relacion con lo dispuesto por 

La frase que se ha suprimido es, a mi jui-:1a lei análoga de agosto de 1907. 

cio. salvadora, porque mediante ella el Esta- ~ Esta lel estableció la Caja de Emision, de

do tendria la garantía de que todas las f'spe ~terminando que el oro debe ser entregado a 

cies metálica,; que fueran d"positándose no ~ las oficinas fiscales i que será tambien guar

habrian de hacer, como decia el honorab1e~dado bajo la garantía del Estado, sin determi

Senador por O'Higgins, el jiro de los solda-~nar cuáles pon las oficinas o instituciones en 

dos por el frente. ~ que la Tesorería de Chile en Londres o la de 

En cuanto a los intereses que se perderian, ~ Santiago hayan de tener en depósito estos va

serian tan insignifieantes que no valdria la~lores. Esto se dejó al Peg1amento, i comp1e

pena hacer la operacion. Ademas, la natura hando la leí se dictó un decreto f("glamentario 

leza de estos depósitos impediria espeeulad qne determi.na que este l1epóstito solo podria 

con ellos. ~ hacerlo la Tesorería en Lóndres en el Banco 

Por estas razones me pareeA que conven- f. dA Inglaterra; nm.:tAriormente S'~ dictó otro dp-

dria mantener la fraso suprimida. ~creto ampliando la autorizt\cion para deposi-

El señor Matte· (Presidente).-¿Algun se_~tar en la Casa Rothschild. , ,. 

, fior Senador desea usar de la palabra áDtes~ De manera que, mant"llIendo el mClSO 4: 0 

de la órden d"l dia? ' ~ en la forma aprobada por el Senado, quedarm 

Ofrezco la pRlab~a, ~ esta lel, baj.o el réjime~ ~e ~os dec,retos r?gla-

Terminados los incidentes, ~mentanos 1, por.consIgUIente, la r~s?rena.en 

, . . ~Lóndres no podna hacer estos deposItos SInO 

Entrando a la orden del dla, 1 conforme al ~ en el Banco de In laterra o €m la Casa Rots-

a:uer~o que s.e ~caba de tOln~r, se reabre la ~ child. g 

(hSCUSlOll del m?lso 4.0 del artIculo 1.0 que se~ rl.:l señor Walker Martínez,~Pero esos 

aprobó en la seSlOn de ayer. ~ decretos son revocables i aquí quel'e::rros dar 

El señor Walker Martínez,-Ya que se~una g::rantía legal pltra que esto traiga con

ha, reabierto el debate, Cl'eo que convendria~fianza, 

agregar a la frase suprimida las palabras: ~ El señor Tocornal (Ministro del Intpr;l)r). 

Cl) en la Casa Rothschilch., a fin de que sea~ PUede prmentarse el caso de que nn P nco 

optativo para el Gobierno hacerlo en una u~aleman de primera clase esté en situat:ioJl de 

otra institucinn., , ~ recibir d1jpósitos, i entónees seria un inconve-

Ademas, yo trato l1f, eVItar que se deposl-~ niente ]a indicacion del señor Senador por 

ten estos fondos en bancos nacionales, porque~SantiaO'o, 

si viene un cataclismo producido por el pa-~ El s:ñor Walker Martínez.-Su Seño

pel,.moned~, i que envuelva al Es.tado, natu hía no se ha fijado en una observacion funda

ralmente tIene que envolver tambH:,n!l todos~ mental: es preciso evitar que estoR fondos se 

estos bancos. De manera qUí:J si depositamos~depositen aqui, porque ese seria el caso de los 

en los bancos Dt1cionales, que están encade- ~ soldados del fortin. Del,emos evitar toda sus

nados, cómo Prometeo en su roca, a nuehtra~ picacia en esta lei. 

circulacion de papel-moned¡;, fS claro que no~ El señor 'focornal (Ministro del Int,erior). 

d,arán las mismas garantías que si se ¡depo- ~ _ Lo que yo he dic~o es que los depósitos 

sltaran estos. fondos en el Banco de Inglate· ~ punden hacerse cambIen en uI} Banco aleman 

rra o en la Casa Rothsd111d. ~ El señor Walker Marhnez.-Ew) que' 

Creo que con la in liedcion que he propues-~daria al arbitrio del Ministro de Haciénd~, 

to, qued,a~'ia optativ~ para el Go~ierno hacer ~ quien podria dppositarlos no s~lamente en u~ 

los dflposltos en 01 Banco de Inglaterra o en~Banco a1eman, sino en cualqUIer otro de pn

la .Casa Rothschild, .í, por consiguiente, ~s~ PO-~mera ~lase; pero creo q!le ~o deben hacerse 

dna obtener algun mteres que lo resarClna de~depósltos en los bancos naCIOnales poe la ra

los gastos de la emision dI? billetes. ~zon que ya he espresado, de que la suerte de 

Así es que hago indícacioll para que se res.: estos bancos est{¡, uniJa, a nuestra circulacion 

tablezcan estas úitimas palabras del inciso 4. 0, ~ monetaria. 

agri'gando las palabras «o la Casa Itotsehild,» ~ El señor Tocornal (MinIstro del Interior). 

El señor Matte (Presidente ).-En discu- ~ I 1m proyecto de leí que se presenta actual-
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mente a la discusion del Honorable Senado ~ colocar los fondos' en determinadas institu
no modifica la lei de emision de aquella fecha~ciones. 
en lo relativo a las institUl·iones en donde~ Si el señor Ministro formula como una in
podrán depositarse estos valores. $dicacion concreta su insinuacion. ya la acepta-

Cuando el Presirlente de la República ré-~ria para dpjflr mas amplitud al Gobiern0. 
glamentó la lei vijpnte Sfl estableció que los~ El señor Matfe: (Presidente).-tHace indi
depósitos se harian en el Banco de Inglaterra.~cacion el señor Ministr01 
i posteriormente, en vista de las razones de~ El señor Tocornal (Mini!ltro del Interior). 
buen gobierno que se hicieren valf'r, se diet6~-Formulo la indicacion, señor Presidente. 
otro decreto en el cual se estableció que los~ Debo advertir que me refiero a los bancos 
depósitos tambien se podrían hacer en la Ca- ~ alemanetl de Berlin, no a las ajencias estable-
sa Rotbschild. ~ cidas eJ, ( hile. 

El señor Walker Martínez -Pcro ese~ El señor Matfe: (Presidente).-En discu-
es un dl"creto derogable. ~ sioo la indicacion del señor Ministro. 

El señor Tocornal (Ministro del Interior). ~ El señor Besa.~-La Oomision creyó con
-Yo me he refprido a esto porque d"ceo pre-~veniente suprimir la designacion del Banco de 
guntar, ya que la HonOl able Cámara desea ~ Inglaterra como depositario de estos fonrlos 
ocuparse de est ü asunto, si no seria conve- ~ en oro. En e!"to hubo, en realidad, mas bien 
niente decir en esta lei que talps depósitos ~ un espbtu utilitario, pues se dcseó obtener 
se podrán hacer en un Banco de Alpmania, ~ algunas ventajas con los dep6sitos 
cualquiera que sea, el que dé mayores ga- ~ Los bancos alemanes nos pagan por der6-
rantlas i ofr{'zca mejores condiciones, ~ sitos ser:1cjantes tres o tre& i medio pOI' ciento, 

Yo haria esta insinuacion, a fin de facilitad con lo cual se aumenta en algo el fondo de 
el, cumplimimto de la lei. ~ conversion que tenemos en Europa, en tanto 
J El señor AldunafC.-'--He pedido la r,ala-~que el Biln00 de Inglaterra no solo no paga 

bra para manifestar al señor Ministro del In-~nada por los dep6sitos, sino que cobra una 
terÍor que el espíritu de e3te proyecto dA lei~m6c1ica comision por la custodia de los capi
es englobar en él las disposiciones de la lpi~tales. Oomo se ve. no seria conveniente per
de 1907; i corno los decretos reglamentarios3der el interes, que nos darian los bancos ale
de esta última lei quedarian, naturalmente, ~ manes, qUI) podria R"cender a una rügu]ar 
derogados, en el artículo final se propone lo~suma. Lo mismo ocurriria con la Oasa Rots-
siguiente: ~ child, que nos pagaria un dos por ciento. 

«Fsta lei rejirá desde su publicacion en el ~ El señor Monfenegro, (Ministro de Ha
Diario O;iciat, debiendo publicarse al mismo~ cienda).-Los dep6si.tos que tiene Chile es
tiemDo el Reglamento que para su ejecucion ~ tán en esas condiciones. 
dictará el Presidente de la Rppública». ~ El señor Besa.-Ct!mo se ve, la cuestion 

Con esto se quiere evitar que las disposi- $qUfl se plesenta es la de apreciar si vale o n6 
ciones relativas a una misma materia, la emi-~la pena no pelder los intereses que puedan 
sion de billetes, estén' dispersas en dos cuer- ~ ganar los fondos que se depositen en los ban
pos de leyes. ;cos europeos. En mi concepto, no deben 

La lei d~ 1907 consignaba respecto de la~ perderse; i de ahí que estime que debe bonar
Oficina de Emision dos artículos, i como la ~ se de la leí la condicion de que los dep6sitos 
mayor parte de sus disposi,:iones est.aban in-~solo se harán en el Banc0 de Inglaterra; mu
trúducidas en la presente lei, pareci6 mejor ~ cho mas cuxnto qUB c(¡nocida la lei al á, po
comprenderlas todas. ~ driamos perder ventajas (l11e eun otra, redac-

Hago esta aclaracíon rara que no SB crea~cio!l de la lei poddamos obtener. 01'00 que 
que los reglamentos dictados hasta la fecha ~ seria cODvenienLe amv1'ar lo mas posible esta 
por el Presidentp de la Hepública con referen-:aut()rizac~on, a fin de 'lue pI Gobierno de Ohi
cia a la lei de 1907 van a quedar vijentes. Si ~ le pueda hacer los depósitos bl el Banco de 
se aprueba el proyecto que ha redactado la~Illglaterra o en otro de primer órden que dé 
Cpmision, habrá yue redadar otro reglamen-~ mayores Y0majas al Estado, i me permito for
to ántes de promulgarlo como lei, para que~mular indicacion en ese semido. 
ambos se promulguen coetánt'amente. $ Mi idea no eslá impirada en un espíritu 

Res[Jecto rid ;.unto que se discute, ya he ~ mezquino, pues esos d6pÓi\ito~1 puedt:n produ
manife~tado cuáles son mis id!"as sobre el ~ ciruos un mill(,n de pesos anualmenb', Clln lo 
p<trticular; creo que los dep6sitos se debfm ~ cllal habria para haccll' el trazado de un ferro
restituir en especie, salvo íos casos determi- ~earriJ. 
nados en que se autorice al Ejeeutivo para~ El señor Mafte (Presidente).--El señor 
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Secretario va a leer la forma en que quedaria~yecto de Gobierno, modificando el tipo de 

el inciso con la indicaeion que propone el señod cambio a doc,) peniques si se quiere». La 00-

S,>nador por Mau le. ~ mision no juzgó conveniente modificar el tipo 

l~l señor Secrefario.-·El inciso quedaria~de cambio a doce peniques por una razon que 

así: ~ ere o que e&tá de aeuerdo eon las ideas fllnda-

«fijl oro entrpgado quedará destinado esclu-~mentales dpl seIior Senador por Valp::uaiso: a 

sivamente al canje de billetes i se c(\nseI'vmá~fin dF) no deprimir nuestro padI'on monetar;o. 

bajo la garantía del Estado, qttien podrá: Hizo ménos de lo que solicitaba el señor Scna

mantenerlo en custodia en sus cajas o deposi- ~ dor por Vaiparaiso: ideó que el depósito en 

t¡Jrl0 en el Banco de Inglatena, o en la casa~oro efectivo fuera de doee peniques, como lo 

bancaria de los señores M. N. Rothschild and ~ queria el Ejecutivo i que se salvara el padron 

Sons, o en algun otro banco de plimerá~de la moneda de dieciocho peniques, obligan

clase.» ~ do a los bancos a enterar la difere;1cia a medi· 

El señor MaHe (Presidente ).-- ¿Algun se- ~ da que el Presidente de la Repúbliea lo exi-

ñor Senador desea hacer uso de la palabra~ ~ jiera, penique a penique si era necesario, a fin 

Ofrezco la, palabra. ~ de que siempre haya dtlpositada una cantidad 

Onrado el debate. ~ suficiente para pagar el billete en su debida 

Si no se pide votacion, se dará por aproba- ~ oportunidad. Juzgó la Oomision q'1e e.ota ga-

do el inciso en la forma en que lo acaba de ~ rantía era mas ólectiva que el depó"ito en bo-

lepr t'l Sf'fiOr Secretario. ~nos de la Caía Hipotecaria, pues el valor de 

QUflda aprobado en esta forma. ~éstos puede bajar i. principalmente, porque 

D::n cliscusion el artículo 2,° ~ encontró mas práctica "sta operacion que la 

B~l señor Sccrefario.-Dice así: ~otra, como se ha demostrado en el preámbulo 

<, Artículo 2.0 L 's fondos qu<' el B~stado ten- ~ del inrormé d;~ la Comision i en los discursos 

ga disponibles en letras de cambio sobre Lón- ~ que se han pronunciado en esta sala.. 

dres, des pues de efectuados los servicios en: N o habiendo, pues, discrepancia notable en 

oro de la nacion, podrán destinarse a consti- ~ e~te punto entre d sellOr Senador por Yalpa

tuir dApósitos con arreglo a esta leí hasta la~raiso i la Comision, no tuve para qLé contes

concurrencia de un valor equivalente a veinte~tar sns observaciones en aqlldla oportunidad. 

millones de pesos oro de dieciocho peniques, ~Pero tratándose del artículo 2.0 de la leí, ocu

productivos de ~reinta millones de pesos papel~rre otra CI)sa. Debo hacerme cargo de las ob

mOlll'lda. La inve:fsion mensual dn letras en es-~servacíones de: 'lf':ñor Senador, porque ellas 

te ,'[¡jeto no excfJderá de cien mil libras ester-~atacan el fondo riel proyecto Rn esta parte, 

linas. ~diciendo guP, se trata dA hacer una pRrniciosa 

lj;l Presidente de la República anticípará,~emrsion de papel-moneda, mas perniciosa que 

lo" ¡efectos de esta operacion tomando, d''litro: si fuc-ra lisa i liana, es decir, sin garantía de 

de treinta dias, de los fondos colocados en ~ninguna especie. 

Europa procedentes de empréstitos contrata- ~ A únque entre los señores Senadores que 

dos para diversas obras i adquisiciollt,s, hasta~forman parte de la Comision de Hacienda hai 

la cantidad de veinte millones de pesos oro; diversos matices de opiniones eC0nómicas, el 

de dieciocho pt'niques La" cantidades de qne ~ hecho es qne se r.únifestó una corriente favo

se disponga a virtud de la presente antGriza- ~ rabIe en el sentido de favorecer b, creaci.on de 

cion, serán reintpgradas con el producto de las ~una Caja de .Ernision en que los bancos regu

letras a que Ntl refiere el inciso anterior. narán el circulante garantizando el tipo hasta 

'l'ra'lcllrridos dos ailos de pjercicio de esta ~ dieciocho peniques. 

leí, d Presidente de la H,ppública podrá retir3r~ El ideal de la mayoría de los miembros de 

de la circulacion la cantidad de billetes que es-~la Oomision seria que se pudiera realizctr esta 

time conveniente hasta cOlll·urrrencia del uro ~ operalion sin necesidad de recurrir a los 1'e

depositado a nombre elel I stado» ~ cursos fiscales. Por este medio se podria llegar 

El se110r Aldunate.-En la sesion anterior~alguna VeZ al rÉ'jimen metálico i para que el 

no contesté las observaciones que hizo pI ho-~Estado quedase estraño 3, la operacion i no es

norable Senador porValparniso, señor RivA- ~ ponsrsfl a dictar una lei ineficaz cuand() se 

ra, porque las que se referian al artíeulo 1.0 hrata de rempdjar una. situacion urjento, la 

del proyecto diferian mui ¡Joco de las ele la ~ Comision llamó a los jerentes de los bancos 

Comisiono En dedo, al final de su discurso, ~ chilenos i estranjeros clue tienen asi.ento en 

,nos decia el se110r Sl'nador: Yo no me opongo :esta plaza. Los representantes de las institu

a que se haga un pré"tamo a los bancos; pero ~ cione:.. de crédito, que a la vez son indirecta

déj ese este artículo tal como está en el pro- ~ mente representantes de todos los indus~ria-
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les del ¡ ais, erar los que debian decir si jos~ pues de su derrota por las armas chilenas en 
bancus sllBtentaban o nó esta Caja de Conver-~ la guerra de 1879. 
sion que se presentaba corno salvaJora de la: No soí de los que creen que el secreto de 
situacion monetaria preiJE'nte i como la aurora ~ la riqueza de la"! nacionps está en el papol
tal vez del réjimen del oro en el pais. ¿,Ouáq moneda; no soi de Jos que pit'nsan que un au
fué la actitud do los jerenüls de hancosr Una~mento de papf~l trae aumento de riqueza i 
actitud pru(lentísima, como la que corresron-~m,ejora siempre los neg;)cios. Nó. El circulan
de a los reprClscntantes de institucioll"s de~te (le papel moneda tiel1e el mi"110 rol que el 
crédito; pero no fué una actitud frall;a~acelte en las máquinas. 1Dstas necesitan cier
i espontánea; no dijeron: venga la C¿¡ja de~ta cantidad de aceite para fum:ionar, para que 
OonverslOn, haremos práctico fiU fUl1ClOna- ~ jil'en sus rodc¡jes: sí se echa una cantidad ma
miento. Manifestaron mui buena volnntad, pe ~yor que la uecesaria la misma máquina lo es
ro al mismo tiempo temores, agregando algu- ~ pulsa, i si se p )ne de ménos d organismo no 
nos que no tenían medios aduales para coad-~malcha i todo se destruye. Es lo que sucede 
yuvar a los propósitos l>->jislatlvos. ~ con el papel-monella: su falta o insuficiencia 

¿Q1H3 carnlflo le quedaba en~ónee" a la Co ~ puede arruinar al hombre de trabajo, al que 
mision, qne qUAI'ia salvar rápida i práeticamen-~habilita una mina, al que construye una casa 
te la difícil situaeioll actna;'? Apelar a los re-~para poder recibir sus productos Perp inun
cursos fiscales en la forma de seriHdad qne St\ ~ dar al pais de papel por cuenta del Estado, es 
ve en el proyeero; autorizando si se quiere un,t ~ otro delit.o , po!que no hai un medio natural 
una nueva emision, pero sutic;entemente ga-·~ para espeje!' lo innecesario, el precio de las 
rantida. 1 esto es 10 que ha heeho. E,ta emision~cosas se exajera iSA presenta el cuadro de 
110 es como todas la" que se han dectuado eu~los abusos del circulante fiduciario que nos 
el pais; es una emisÍon garant.ida i eonveltibleEpintó el Sellador por Yalparaiso. 
porque el Presidente de la Rt~públiea queda~ En cuanto a los efectos de las emisiones de' 
facuitado para devolver ese oro en cualquíer~papel-moueda, no e:itoi tampoco de acuerdo 
momento i retirar el billete. ~con el SerlOl' Senador. Creo que Su Señoria 

No me estraño de que estas ideas hayan sl-~ex¿¡iera al Clueret· espticarlo todo por la canti
do combatidas enérjicam0nte por el honora-~ dad del circulante. Decia el seDor ~enador 
ble Senador de Valparaiso. Su Señoríd, en la~que todas las emisiones han traido la baja del 
sesion anterior, se manifestó partidario deci- ~ cambio, i que el desfHlfreno dp, los negodos 
dido, lejítimo representante de una doctrinaJque se observó en 1906 habia sido producido 
que es muí respetable porque la abrigan mu-~ por la emision. Oreo que Su Señoría padece 
chus hombres públicos del pais, doctrina queh1ll error, i ptwdo seluíar que con la emision 
estuvo mui en boga cuando Sl~ dictó la lei de~de 1906 el camhio internacional apénas Sil

con V(:1I sion de 1895, i que consiste en soste-: frió una baja insignificante: estaba a quince 
ner que la conversion debe bus('arse por m'~-~peniques, i despues (lU¡~dó fluctuando por mu
dio de la restriccion del cireulante, haciéndo -~ cho tiempo al rededor de catorce i medio. 
lo encarecer por su rareza a fin de que forzo-U en enanto a la actividad que (omaron los 
samente venga el oro al paiR a llenar la ne-~negocil)s, nació de un resurjimiento efectivo, 
cesidad que se deja sentir. Este es el mediv, ~ pero que fué una simple llamarada. El cobre, 
Sf'glln la doctrina del honorable Senador podde euarenba libras subió a cimto eat0l'Ce, el 
Valparaiso, de llegar a la conversíon metáli- ~ salitre en ~uropa SD hió a diez chelines; basta 
ca. Todos los partidarios de esta teoría han ~ éSLO pa'a comprender cuántos negocios sur
sido constantes enemigos de toda emi~ion~jieron a la sombra de esta mejoría en esos im
fiduciaria, cuabsquiera que sean las necesida-: portantes artículos de produccion; pero caye
des. Pero p,tra q ne esta lel eeonómica se ve· $ ron esos precios mas pronto de lo que se es
rifique es necesa~io que la escasez de moneda:, pHraba 
circulante so'a tan grande que eonstitnya un~ El selior Senador no se ha fijado en el cur
negocio traer oro al pais. ¿Cuándo será nt~go· ~ so del cambio desde el año UlO7, año de la 
cio~ Cuanclo los precios de todos los artíclÜOS ~ última emisiotl, hasta la fecha. Estando en un 
hayún bajado considerablemente con relaeionh)J'ineipio a trece peniques, fué desendiendo 
a la moneda i entonces tendremos la ruina je- ~ hasta oehc) a rines de aquel año; desde entón
neral de todas las industrias i de todos los ~ ces fué levantándose haRta llegar a doce, i 
negocios, i sobre las ruinas crecerá la nueva:despues ha dedinado uc. tanto. Roi mismo, 
riqueza, así como creC6n las plantas lOímnas f: contra todos los augurios de la doctrina de 
sobre los cementerios. ~Su Señoría, el cambio subo ántes que bajar. 

Tendremos el resurjimiento del Perú des- ~ 1 corno desde 1907 helaos tenido Uila 6roision 
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fija de cient.o cincuenta millones. de pesos es~actua¡: se restrinjen los créditos, se apretan 
forzo"o reconocer que el cambio no baja cons·~las palancas, i luego vendrá la reaccioll; pero 
tantemente i que puede mejorar en el réjímen~no se diga que el remedio está en quitar el 
del papel-moneda. ~ aceite a la máq uína. 

Las leyes. e("onómi?~s son comp,licadas. No ~ El señor Sena:lor por Valparaiso nos 11a
basta enunCIar una lel.1 ver los fenomenos por~maba la atencion a las cajas de conversían de 
un ~olo !a~o para esp!lcar las cosa~. E la Rljpúblil'a Al:jentina i del Brasil, i nos decía: 

SI aplJCara~os la lel de la ofMrt·a lla dern~n-E ¿por qué la Comision no ha seguido estos 
da a la cUl~st10n del papel-moneda, llegana ~ tjemplos? ¿por qué no nos propone una caja 
mo~ a resultados verda~eramente absurdos. ~ de convOl Slon como aquellas? 
H?l el "papel-m~neda esta sumamente, t'sc:aso; ~ Comprenderá Sil Señoría que tratándose de 
a~l lo dlCe.n los JeI'entes de bancos, as~ lo han ~ Olatel'id bw importante, la Comision no ha 
VIS~O los mspectores de toda~ las caJfl.S ban- ~ descuidado esos estudios. Los ha hecho, i ha 
canas; es .uná verda(~, que se o.emue.?tra como ~ llegado a eonvencerse de que no estamus en 
el movlmwn.to, m~:vJerJdos~. HI yedld.o de pa- ~ el caso d e copiar esas illstitueiones. 
pel es ex<.;eSlVO S¡endo aSI, ¿q:re .deJ~la msul~ ~ V oi a espliear por qué. 
tal' c~nfonr~e a las leyes econorme~s? .Que el~ En la República iuj6ntina el comercio de 

,cambIO de?Ia ~star por ~as nubes;.!. sm em~~<,s¡¡ortacion aumentaba cünsiderablem,~nte. en 
.bargo, esta caSl eJ?- el a~ls~o. En ton~f's, ¿11 11e E términos que día por dia el papo!. áutes mui 
se ha hecho la lel E":onomlea de la oferta 1 lel ~ desIJreciad0 iha valorizándo8e ráV)idamente 
d d '2 H ." . 1 d" 1 " , '1, eman a. ¿ a tra~a"a(jJ) ASI o lran ()S~i ent6nces se fundó la eaja ele conversio~ para 
qu~ mlra~ las eosaR por un soto lado. Pero ~ fijar un límite al cPombio en su alza" para limi
ha! otra lel, segun la ~ual, cuan?o aumenta ~l~tür el preció del papel-moned<1 i pod;~r res ca
consumo de mercadenas est:anyras, el pedl- ~ tarlo con algo ménos de la mitad de su valor 
do de oro es muc~o mayor.' 1 se estable.ce.una~nominal. ¿Cómo ha podido recomendarnos 
corfle.nt~ contra.na q~e tIende a depmn.rr el~es~a operacion el señor Senadol por Valparai
camb~o mternaclOnal 1 ven?e a la cornente ~ so. que 1m el mismo discurso nos d6claraba 
que, tIende a elevar el r~recIO d~l p.apel. ~ que jamas permitiria se viol<1ra la fe del .E"tado 

F.;} problema del camino, que mdleaba el Re-~ chileno comprometida en los dieciocho peni
ñor Se~ador por. Valp~rais?, es, pues, otra ~ ques? ' 
cosa. SI el camblO esta baJO es porque esta- ~ 1" S S - , d . . . d ,.,. 
mos en una colmena de trabajo, desde el~ r~l: U eno;,m. ~sls~rela e este plOpOSltCI 
nr,rte hasta el sur de la Uepública; porque~ t~~l :'Lamos q.u J esperar el aumento de. nue~
nuestro presupuesto actual de obras públicas~tr~s eSpottaclOnes l. el al~a d~l cambIO pal.a 
es hoi igual al presupuesto entero que tenia~C~lOc~r:os.~n la lUlsma SltllaclOn que la veCl-
la N acion en 1905, esto es, al rededor de Clen _ ~ na~, p bllCa. . 
to treinta i cinco millones de pesos; [Jorque al ~ . En cuanto a estable.cer un~ caja de conver
lado de las obras /Júblicas que figuran en 10s~slOn co~no la del Brasil, el s.enor S?n~dor no 
presupuéstos tenemos el ferrocarrillonjitudinal ~ se ha .~¡ado en que. es~ . naClOn ?astlgo el. pa
i muchas otras obras que se ejecutan con re-~ p~l ?aJ~~dolo de velll~lslete pemque,s a qUlllce. 
cursos especiales: porque ev. el norte se le-~SI .slgmeramos ese. 13JeI?Pl?, tendnam?s qll~ 
vantan establecimientos salitreros i se hacen~ bajar el peso papel a dIeZ 1 cuarto peDIques, 1 

líneas férreas por particulares; porque en San-~al mism? tiempo con~ervar el p~pel de diecio
tiago se levantan tres mil construcciones, en~cho pemql1es Tendnarnos.tamblcn que cr~a~ 
Valparaiso i Viña del Mal' mas de mil i qnién~ ague! gran poder regulaflzador del cambIO.l 
sabe cuántas en Concepcion, Talea i otras cin-~ III :elador de los do~ l?apeles q~e en el BrasIl 
dades de la Hepública; porque en el Sur del~fue el colosal emprestIto del J:i ... stado de San 
pai.;¡ se ha revelado una rejion tan rica i po_~Pablo. 
derosa como el valle central, que está cubier-~ 1 ademas de lo dicho, cuando el Ejecutivo 
ta de mieses i cuyos agricultores son talvez~nos presenta un proyecto con un objeto 
mas adelantados que lo~ del centro en 6rden ~ determinado, el lejislad;:¡r debe atenerse 
al empleo de las maquinarias mas aventa- ~ a eso, concretándose a atender a ese obje
jadas. ~to, i no entrar a trata!" de todos los pro-

Este es el secreto de nuestro cambio bajo::blemas económicos o fiscaI,~s relaciona:los con 
pedimos mucho al esteríor, i corno todo el~la materia, porque ello dificultaría la solucion 
mundo·trabaja, el cambio se depl"ime. Es na-~que se busca. Por esto no puedo seguir al se
tural que esto t~nga su contrapeso, que los~ñor Senador por Valparaiso en sus variadas 
Bancos llamen al órden. Este es nuestro caso: disertaciones, sin perjuicio de que mas tarde, 
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en ocasion opormna, esté a su lado en mu- ~ partidas que votamos anualmente en los 
chas de las ideas que Su Señoría sustenta. ~presupuestos. 

El señor Figucroa . .:....-Es innegable que~ .E8t08 han llegado a ser una lista intermi~ 
:ttravesamos por un sf'nsible malestar econó-~nable de gastos, una especie de cuenta co
mico, i la Comision de Hacienda ha creido po·~rriente, s'obre la cual jira no solo el Gobier
ner remedio a esta estrechez de cj¡-culante por~no, sino tambien los Senadores i Diputados. 
medio del proyecto de lei que aconseja, cuyo ~ Los beneficiados con los ítem i partidas del 
artículo 2.°, a mi juicio, es ina,'eptableo ~ jlrt'SUpuFsto creen tener derecho a que se 

. Periódicamente se reproduce este malestar, ~ les pague rdijiosamente, i con sus exijen
i en Chile siempre ¡;e ha reparado en el efecto,: cias ponen al Gobierno en situaciones suma
sin preocuparse nunca de la caw'a. ~mente delicadas. 1 nosotros, que damos al 

No yoi a entrl1r al fondo de la cuestion, P?r-~ Gobiern~ preosup~l¡..,stos de~~1Ívelados, no ~.e 
que mIS honorables eolegas la conocen meJoddamos a, propIO tlempo la valvula do.segun
que yó, i ademas ha sido tratada majist! aJ- ~ da~l, no le ddmos nuevos ~e~ursos, III lo au
mente ¡)(JI' mi honorable colr:'<Ta de senaduría~tonz(1mos para tomar emprestItos. 'Iodos es-

b , . d . 
señor Rivpya de cu)'as ide&s participo. ~tos esaClertos nos ocurren porque no tene-

, '1 . . 1 b -.j' 

Al d
· " ') o ~ mos una el ]enCla so re entrac,as 1 ga.tos. 

gUJl la se eonveneera el pals oe que hal 'El v 1'- d b '. b 1 .. o ~.] t.u o pnmero e ena versar 80 re as 
eausas perman{mees en esta matena, que no ~ t d - 1 d bIt 1 b 'bl o dO t' ~ ,en fa as; 1 e segun o so re os gas os g o a-
es I)(>SI e Hupe lt' que BC ut"n. ~ ,",' '1 d . o t, d .bo d d c, E . t' ' fi' 1 d Tb . ,.\ S oe a a Illll1.IS racJOn, L lt'n o e,-pues 

.... n ptmrr ermJr,t0. gura _e leseqUll rIO~hacer"e la distJi,bucion de las sumas corres-
{iluNPvn oh a cometrel? llltern¡l,ClOnta . 1 . d ~ [Jondientes a cada Ministerio, segun ,los datos 

ose apueso mquea aenraca,sm e-:'I' ,".':J 1, . , t', " f l J t d 1 d d ' .1 d espeneoeJa t e Os allos an ClJOles. 
eusa a guna, e tO a c ase e merca en¡js~ A cada JI,linisterio le corresponderia dividir 

por nuestros puer os. '~l 1 d b 1 E '1' o d"d' l' d:acuotaqueetocara,oyen.oasussnater-

h b
OtS 1 us~nlo ~Vllllo tpol.rd de dnuml('I'o te,:nos i a los J'des de ¡os diferentes servicios. 

a 1 antes ne palS a t0a 1 a e a ren a ~ J. o' .. 
aduanera. Las aduanas tienen varios roles. ~ 1 Ma todo esto habna que restrlllJlr pre~ 
pues ] o ,,010 deben procurar recursos al Es~ ~ v.lamenti-l la in~ci~tiva parlamenta! ia en mate
tado, smo que tambien deben prottjer las in- ~ na de gastos publICos. _~ 
dustrias nat:ionahéS de la competeneia de los ~ De todos estos desaciertos, de estos do;, de
artículos estranjeros, i llevar el control de ~ seq llilibrios, entru la produccion i el consumo, 
todos los consumos, porque no es posible de- ~ i tlutre las entí'adas i bs salidas fh;cal"s, tenia 
jar entrar el exceso de produecion de otros E que sobrevenir una consecuencia inevitable, 
paises imponiendo derechos realmente iluso -~ que sería el castigo de esos desaciertos. 
rios. o. . ~ Otro factor que ha venido a desoi velar nU0S-

Otn ClrcunslanCla concurrente pl'ovwne de~tra situacion han sido las obras públicas. No 
que los créditos de la nacion por derechod voi a atacar 'la política de obnls públicas que 
aduaneros se cobran en una mom,da qúe no: se ha venido implantando, a la cm.l elltá 
es del Est~do: Se pagan con,un instrumento ~ vincll lado el engrandecimiento del pais, i a la 
de comercIO, 1 no en oro o bIlletes, como se ~ cual le debe todo su bienestar pues el prole
hace en los demas paises del mundo. ~ tario gana para consumir i c~nsumiendo ha 

P 1 d ' ., , ara as merea ,enas que se lllt~l'llan tene-~ engrandecido a los productores i valorizado 
I?-0s alma.cenes, aonde las custodmmos largo ~ ~us tierras. Pero hemOs cometido un er:'or: 
tlempo, slll.e~tablecer plazo~ cortos para sll~hemos pagado con papel-moneda la totalidad 
despacho nI Imponerles subIdos derechos. $de los artículos que se emplean en las obras 

No tellemos primas para la esportacion Je:públicas, incluso los que se importan del el'
nuestros productos, lo que agrava el desequi-h'-anjero, i eso ha deprimido nuestro camhio 
librio entre la produccion i los consumos. :internacional. Debiéramos haber establecido 

En el réjimen del oro este mal se subsana~algun plan con ciertas preferencias, al hacer 
rl'lstrínjiendo el metálico i en el réjimen del: las obras públicas, i, al mismo tiempo, facultar 
papel provoca~d<? la baj~ del cambio, o sea~la contrat.acion de un emp~'éstito para pagar 
con la depreclaClon de la moneda. ~ j,,; matenales de construcClOn que no se pro-

La segunda causa capital de la situacioll~llllr;en en el paj~ i se importan del estranjero •. 
~ctual está en el desequilibrio de las rentas ~ Tampoco tenemos una lei que fije las rela
fiscales con los gastos del presupuesto. Exis- ~ ciones entre los bancos i el GobiéI"llo; i de 
tiendo ~ste desequilibrio no es posible oblígadahí que hayamos visto que el segundo reci
a gobIerno alguno a que pague todas las~ró de uno de los Bancos la suma de cincuen-

,1 
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tA, millones de pesos, de los cuales privó al~ el Honorable Senado, daba una soluciou para 

públi'co, ~ los iuconvenientllH de la ri¡ide7- del circulan-

Ademas, debido a los mismos desaciertus ahe pudiendo aumentarlo 108 banJos o los par

que me h0 referido, el Fisco no ha pagaélo~ticnlares a medida que tuvieran capitales o 

una enorme suma que adeuda a los contratis- ~ créditos por medio de depósitos en o: o i re

tas fiscales, los cuales han d,~bido retirar esa~ tirando billetes en proporeion a sus depósi

suma de las cajaH de los Bancos. ~ tos, a un tipo de dOI'e peniques por poso. r 
No tenemos tampoco una válvula de salida~ a este r0specto me preguntaba yo si la crísis 

para evitar las consecuencias de la rijidez del ~ actual era de bita de circulante o de falta 

circulante fijo. El artículo 1.0 del proyecto fm~ de capital. COil la disposicion del artículo 1 o 

debate abrf; esa válvula a los Bancos qU0 tie·: pueden vmür al pai" los capitales "stranjel'os 

nen capital o crédito en el estranjero para ~ud absolutamente garantidos i en la seguriJad 

se defiendan aun del retiro violento de los~ de que pueden ser retirados al mismo tipo Lle 

depó3itos, lo cual podría traer su ruina. ~ cambio eon que fueron introducidos. Decia 

El mismú ¡¡rtículo da un medio seguro a lo~~tambien qne los baneos, siempre q\le tuvieran 

capitales estranjeros para que vengan al pais, ~ capitales o el'édito, podian depositar valores 

asegurándoles que podrán retirarse sit] per-~ en oro i retirar billetes en la canticbd nerf'Sfl

del' una parte siquiera de esos capitales. ~ ria para dar elasticidad al cil cuJantH, cantidad 

Las obsena·:·iones que acaba de hacer Al~q\le ellos s')o los qne mejor ¡illeden apreci'll'. 

señor Senador por O'Higgins contemplan otra~ Pero si. ni los particulares ni lo" bancos, sean 

cuestiono Yo entendía que este proyecto habia~estranjeros o nacionales, tienen capitat.,s ¿C0n 

sido solicitado i aun redactado a iniciativa dd qué derecho se pretendería echar sobre la 

los propios Bancos, los cuales habrían mani-~nacion esta obligacion de suministrar el ca

festado despues que talv,'z no podrian depo> ~ pitan ¿Por qué se emitirian estos treinta mi

aitar la garaut,ía establecida en el proyecto del~llones de pesos en billetes sin plazo ,ni garan

Gobierno, por lo cual la Comi",ion de HDcien-~ tía? El plazo en realidad no exist\l puesto 

da del Senado habna ideado una emision ga-~que se dice que lo fijará el Presidente dp, la 

rantida, aun cuando a mi juicio ro lo e'itá. ~ l{epública, segun l>:ts necesidades de la plaza, 

Aquí se presenta otro probh:ma: ¿es eseasez$lo que no puede ser mas indeterminado. 1 la 

de circulante o de capital lo que se nota? Yo~garantía la constituiria el depó~ito en oro de 

estimo que cualquiera que tenga capital puede,~cien mil libras mensnales, de las que no r.e

con los medio& legalea que hai actualmpnte) cesitare el Estado para retirar en cambio, dos 

obtener circulante,.como lo ha hecho el BaDco~millonl s de pesos t.m billetes. Se ha luerido 

de Chile. ~ anticipiu los etect. s de eHta m f'dic1a, lanzan-

E\ señor Besa.-IJel'o el Banco de Chile~d.) por junto.al mercado los treinta millollí:'s, 

obtuvo circulante nuevo, porque habia escasez~ pero para remtegrados, solo mensualmente, 

del otro. ~ en la cantidad ya indic:ada i con la;, letras RO 

El señor Figueroa.- Yo no discuto l& es-~brantes. SabiLlo es que l[1s letras con q1le se 

casez de circulante, sillo la rijidez del mi~mo.~paga.n los ¿(en 'eh, ,.; adl1Clnelos están do·timl

El señor MaHe (Presidente).- A segunda~das al servicio de la J"uda eShorna, a los gas

hora podrá seguir haciendo uso de la palabra ~ to¡,¡_ consulares i diplomáticos i otras necesi-

Su Señoria. ~ dades que el Go bJerno tiene que pagar en 

ée suspendió la s(sion. ~ oro en el estranjero. Ahora bien, si (~lFisco 
: empozara mensualmente cien mil libras, plÍ-

SEGUNDA HO}tA ~varla a los particulares de esas letras. 

~ Stl dice que este empozamiento no infiuil ia 

Proyecto económico ~gran cm-:a en el mercado. Aunque no pUedtl 

~ sostenen:e esto, admitiendu q ne así fuera, 

El señor Matte (Prer:lident(,).-Oontjnúa~debe tenerse presente que no se trata única-

la sesion. ~ mente ud depósito mensual, sino de la tota· 

Continúu la discusion del artículo 2. 0 dt'l~lidad, i no creo que nadie pueda afirmar 

proyecto presentado p01' la Comision de Ha- ~ que el retiro de un m;llon.Í medio de libras 

cienda sobre modificacion de la lei de 27 de~no haga bajar el cambio. Una vez producida 

J agosto de 1907. ~ esta baja inevitable el Oongreso se veria en 

Puede continuar ubando de la palabra el ~ la obligacion de correjir el mal, ordenando 

honorable Senador de V alparaiso. ~ que se devolvieran a la plaza aquellas letras 

El señor Figueroa.-Decia, seíior Presi- ~ con lo que desapareceria toda la garantía de 

dente, que el articulo 1.0 aprobado ayer pOl'~esta nueva emision. No hai, pues, como he 
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dicho, una garantía definida porque la garan-~do a prestarnos dinero, i por la inversa, han 
tla que queda a la voluntad del deudor deja~manifestado el deseo de hacerlo. 
de ser tal garantía, como tampoco lo es la ~ El'señor Figueroa.-I yo garantizo que 
prenda si no e~tá en manos del acr.';edor. ~Alemauia declaró que no se colo caria allí un 

Por otra parte, la cotizacion de este crédito$segilUdo empréstito para la construccion del 
no depende tampoco del deudor. A mi juicio:ferrocarril de Arica a La Paz. 
f'S inútil fijar un tiempo, determinar un plazo E El señor Besa.~¿De manera que Su Se., 
porque no habria Gobierno q ne pudiera ha-: ñ orÍil cme q oe si se ha levantado un emprés
cer la conversion a un tipo de cambio int{x-~tito para comprar sumas, por ejemplo, el acr{3e
nacional inferior al fijad,) en la lei. El plazo no~dor tendria a mal que se distrajera alguna 
depende, pues, de la voluntad del deudor,~cantidad de las armas prestadas, por algun 
sino de otras circunstancias que no pW'lden hiempo, para gi1rantir la moneda fiduciaria 
preverse. Siempre he sostenido que la úniea ~ que necesita el rais? 
política financiera en este pais debiera ser la~ r~l señor Figueroa.~Talvez no lo toma
de un buen padre de familiá, esto es, en dos É ría tan a mal. Pero yo apelo a la conciencia 
pa1abms; órden i economia. Ademns, creo que> ~i a los cOYlocimientos de Su SellorÍa para que 
la garantía un está en los depósitos de lec ras ~me diga si llegado ei momento de continuar 
por que si bien por este medio puede el Esta-~las obras púbheai3, corno las de los puertos de 
do retirar los billetes equivalentes, ese re- ~ Valparaiso i :3an Antonio, por ejemplo, i de 
curso está comprometido por el clesunollo cle~invertú' en ellas las cantidades del emprésti
los gastos que eonsignc la lt,i de presupuestos. ho respectivo, no quedaría la emision sin ga-

Para, ser mas violenta la operal'ion se ha:rantía alguna? 
agregado algo que todavía empeora el mal: ~ El señor Aldunate.,,-Hasta aquí:'1o se ha 
tómeme, se dice, un miUoH i medio de libras ~ visto el caso de que el Presidente de la Re
de los empréstitos para hacer estos depósitos ~ pública no cumpla la lei. 
a fin de podAr pmitir billetes. Pero se olvid<1n~ El SUlor Figueroa . ..:....Podria pedir auto
que esos empréstitos son contratos bilaterales ~rjzacion al Congreso. . 
i que el dinero de esto~ préstamos está des- ~ El seClOr Aldunate."-N o se la dariamos. 
tinado a ohjet<1s determinados en el contrato ~ H;I señor Figueroa.-Entónces defrauda
mismo.' ~ríamos a las obras públicas. De modo que o 

h;l seúor Walker Martínez.~t,ElltóllCeS$nO t:ie ejecutan estas obras o si se ejecutan 
Su SellorÍa crfle que estos empréstitos se han ~ quedará la elll!siol1 sin g~rantía. 
levalltado bajo condicíon?, $ El señor Aldunate.-Yo tengo la segllri-

El señor Aldunate.-Se ha prestado li-~dad que el Presidente de la República i todos 
bremente. ~nosotl'Os eumpliremos con la lei, como siem-

El seüol' Figueroa.-Así es eOlllO se pier- ~ pre. 
de el crédito, i así lo pierden tambien los deu-$ El seflOr Figueroa. -Sí, se cumplirá tan 
dores particulares que piJen dinero para sal- ~ bien como se cumplió con la lei que ordenaba 
var ~na ~ip?te-:;t o hacer una .obra reprocluc-~der~sitar quinie~tos mil pesos 01'0 para ga-
tlva 1 lo lnvICrten en otros objetos. :rantlr la converSlOn. 
t. Puedo invocar lo que pasó co;n el. em'prés-~ E~ señor Rivera.-I tod~vía con la Ci~CUllS. 

lto levantado para la constrUCGlOn del ferro- ~tanCla agravante que se deJÓ de cumplir con 
Carril de Arica a La Paz. Como el dinero pro- :aquella lei nó porque fuera derogada por otra 
veniente del emprl3stito, por causas que no es:lei especial, sino simplemente porque se dejó 
necesario seilalar, no SD invirtiera en el obje-f de consultar el item en los presupuestos.' 
to a que estaba destim.do, la Alemanla, que~ El señor Besa .. -Yc, por mi parte, no he 
era dondfl el em~)réstito se hahía hecho, se ne-~suscáto el info"me sino en la segllridad que 
gó, cuanclo quiso levantarse uno nuevo para~tengo de que una lei imperativa como ésta ha 
llenar aquella necesidad a facilitarnos el dine- E de ser cumplida por el Pr"sidente de la He" 
ro, i tuvimos que pasar por la vergüenza de ~ pública. 1 en caso de no ser cumplida, tanto 

'. solicitarlo en otras plazas. l!~ntre tanto, en eH8u Seiloría como el seilor Hivera pedirian 
respalde de los bonos del primer empréstito ~ cuenta por ello al Gobierno i la falta de cum
está estampado el objetu con que se levantó. ~ plimiento de una lei de tanta importancia da-

El serJOr Walkcr Martínez.-Permita-~ria lugar hasta a una acusacion contra el Pre
me el honorable Senador. N o es pusible dejar~ sidente de la Hepúhlíca. 
pasar sin rectificacion lo que Su Señoría aiir-~ No creo que llingun Ministro se atrevería a 
ma. No abatamos mas de 10 necesario el cré-~faltar a una lei de esta clase. 
ruto del paiRo Los alemanes no se han I?-ega- ~ Es indudable, pues, qne la lei se cumplir~ 
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, 
que los fondos a que se refiere serán reinte-~ El señor Figueroa.-Yo sostengo que el 

grados. 
:retiro de este millon i medio de libraf'l afecta-

El señor Figueroa.~-Igual conci~ncia ahia, el cambio. 

la que abriga áhora Su Señoría, tuvieron los~ El señor Walker Martínez.-Su Señoría 

que lejislaron disponiendo las remesas men- ~ sostiene la buena doctrina económiea de que 

suales de quinientos mil pesos oro, para ga- :con letras se salda el desequilibrio; pero esa 

rantir la conversion, i despues por necesida ~operacion no es la propuesta aquí, porque el 

des postcriores, de buena fe i con sano [11'0- ~Gobierno tiene en letras una gran cantidad 

~sito dijtll'on no se puede i por un acto de ~ quü no entra en este juego de la balanza co

voluntad dejaron de cumplir la lei i se sus ~ mercial. 

pendieren las remesas de dinero. ',' ~ El Gobierno, con sus cntradas percibidas en 

El señor '\iValker Martínez.LPermíta ~oro esterlno por sus derechos de esportacion, 

seme un recuerdo p:1I'a que no queden flotan- ~no 1:010 tiene el número 'suficiente de lehas 

do ideas que deprimen nuestro crédito. : para atender a sus gastos en oro sino que le 

No es exacto que la suspensicn de las rc- ~ sobr" una gruesa suma que convierte en pa-

mesas de dinelo se debiera a necesidades del~pel-moneda. De estas libras usará el Gobierno 

país que era necesario atender con ese dinero. ~para este servicio, sin necesidad de tener que 

Yo fuí quien propuso que se suspend:era el~retirar letras del mercado. 

envio de oro a Europa i lo propuse para evi ~ El señor Figueroa.-Siento no estar de 

tal' el pésimo negoci') que estaba haciendo eH acuerdo en esta ocasion con el señor Senador 

Fisco al empozar en Alemania toclo el oro adpor Santiago. 

la conversion, en momentos en que con dieha~ La letra de cambio es una mercadería que 

operacion se corria serio peligro i en recom-~ está sometida a la lei de la oferta i la de

pensa se obtenia un bajísimo interes, en tanto hllanda. 

que el Estado pagaba al Banco de Chile un~ Si se restrinje este artículo al comercio, se 

grueso interes por las deudas que allí tenia. ~ encarece. 

Mi indicacion no fué acojida por el Gobier- ~ De manera que, segun mi opinion, la garan

no la primera vez, pero al año si~uiente hubo :tía de estas letras, que se va a empozar en la 

de acept'lne en vista de las consideraciones ~ Caja de Conversl0n, no puede mantenerse 

en que se fundaba. ~ porqU{linfluye en la baja dei cambio, i porque 

El señor Figueroaj~ Yo principié por de+::n }lada viene esta medida a alterar la situa

cir que los lejisladores con criterio sano i bue-~cion de déficit del Estado; para remediarlo, 

na fe no por leí especial sino por la de presu ~ será preciso 'acudir a otra lei que proporcione 

puestos negaron al Ejecutivo la autorizacionhecurws efectivos. 

para enviar las remeflas mensuales a que me~ Por otra parte, me parece que no tendrán 

he referido. 
: ningun interes loS bancos en busear crédito 

De todol'l modos el hecho a que llegarnos ~ en el estranjero, ni en comprometer sus valo

es el mismo, la garantía que depende de laEres, si ven que el Fisco va a proporcionar el 

voluntad del deudor no 8S garantía segura, l~dinf'ro Creo que no' eR un rol propio del J~s· 

así como en una oportunidad se ha hecho de-~tado el facilitar capitales a los bancos i a los 

sapal eüer, con mui buenas razones i Eanos ~ particulares, 

prupósitos, la garantla, se puede tambien ma-~ Queda, pues. en claro que esta es una emi

ñana, con buenas razones, hacer desaparecer~Hion sin garantía alguna, ya que no es talla 

esta nueva garantía si lo exijen las necesida-:prenda qL1e queda en poder del deudor. 

des. del pais o cualquiera obra pública ~ El señor Aldunate-Entónces. sE'gun la 

Desde luego creer que el retiro de uno i~teoría de Su 8eflOda, la emision actual de 

medio millones de libras esterlinas del merca- ~ ciento cincuenta millones de pesos no tiene 

do influirá en forma evidente en h baja del~garant¡a? 

cam bio i no seria estraño que hasta con mi ~ El señor Figueroa - La prueba que no 

voto se aprobara la suspension del envio de ~tiene garantía es que han pasadu los plazos, i 

dichas libras para salvar nuestró cambio inter-:no se ha efectuado la conversíon. 

nacional i conjurar el peligro que llevará con- ~ El señor Walker Martínez.-¿Conque 

sigo el retiro del mercado de ese número de ~ nuestro billete no tiene garantía alguna'? 

libras esteIlioas. ~Pues entónces, proponga Su Señoría que se 

El señor Besa.-PelO esto se va a hacer ~ pidan inmediatamente por telégrafo los millo

en quince meses seflor Senador, i üi se sigue~nes que tenernos en Europa en resguardo del 

adelante pueden 'juntarse cuatro millones de~papel-moneda. Aquí, ya que no allá, servirán 

libras. 
~de algo. 

) , 
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El señor Figueroa.~Esa ya es otra cues-~del Congreso por el Gobierno .. Llega al Con..; • 
tion. ~ gres o este proyecto, que pareela ser la resul-

El señor Walker Martínez.-Si aquollGs~tante d"l las opiniones de los que manejan el 
millones son garantía para el papel existente, ~ crédito, de los que sirven de intermediarios. 
nuevos fondos serán tambien gnantía para el~entre d capital i la industria. Sometido a la ~ 
papel que se va a emitir. ~ discusion en el Senado, se aprueba la idea en 

El señor Aldunate.;'--Ningelll pais deHjeneral i pasa el proyecto a la ComisÍon de' 
mundo que ha hfJcho la conversÍon se ha ell-~Hacienda, en donde se alteran sustancial
contra do para realiz3,rla, en mejores condicio-~ mente los estudios i la eSpl'e:ü0n de la volnu
nes que el nuestro, pues los fondos de que had de aquellos que están en lllas inmediato 
disponemos en Europa bastall i sobran para ~ contacto con las necesidades del circulante i 
efectuar esa oneracion. ~ del cfJpiüd. 

El señor Figueroa:-EI papel-moneda~ El artículo 2. 0 de este lluevo proyecto tiene> 
tiene dos aspecto~; si se 10 considera como~para mí un primer defeeto capital, dRfed:) gue 
una deuda del Estado, no pue,1e eaber la du-~ consiste en no cou<:lulbr la opinion del Go-< 
da de '{ue r.l Estado no sea bastante solvente~bierno que es quien constitucionalmente tiene 
p:cra pa:;'l1r cielito cincuént;-, millone;.; de po-~la alta responsabilidad en el manejo fh las. 
sos. '1:"ero, la posibilidad de efe\:tuar la con-~finanzas públicas, d,"fecto que altera suhstan- \. 
ven,ion sin sacrifieíos pam d Ej."tildo, depen-~cialmenre la base correcta propuesta por el 
de del cambio, ya qlle su tipo infloye en lo ~ b:;jecui:ivo a la considm acion del Oongreso. 
que Re tenga ijue pagar., . ~ Señ')res, nos dice el Ejecutivo, el Gobierno' , 

El señor Aldunate.-Entónct~s, ¿,para, qué~creé que esta operacioll de proveer de circu- ! 

habia Su Señoría de garantía, si es la (mes-~lante a los par;;iculares ineumbe especialmen •. 
tion ,'el cambio la que impide realizar la con- ~ te a aquellos qU(') están en el manejo directo e 
version~ ~inmedi3to de los negocios, i con tal motivo 

El señor Figueroa.-Ponjue no podemos: aeude presuroso con un proyecto que repre· 
pagar ciento clllcuenta millones de pesos, i, ~ senta las ideas, las doctrinas de los nJismos 
sin embargo, se trata hoi de aumentar en~que lo exijen. En tales condieiones llega el 
treinta millones mas el circulante. ~ proyecto a nuestra consideracion. Va el pro", 

Et señor Aldunatei-Si hai garantía, tan ~ yedo a la Oumision de Hacienda del Senado. 
fácil en p3gar ciento cincuenta millones como ~ ¿Qué haee la Cornision~ La Oomision manifies- /; 
ciento ochenta. , ha que no está de acuerdo con el plan del Go~/ 

El señor Matte '1 (Presidente) -Huego a~ bierno, del responsable cons~itucional de t'stus 
los honorables Senadores qUA no interrumpan~altos negocios administrativos, manifiesta c¡ne 
al honorable Senador por Valparaiso. ~no está conforme con las ideas de respeto a '; 

El señor Figueroa.--En conclllsioo, se-~las leyes existentes que ha emitido el Gobier
fior Preédente, repito que considero que es-~no en SIl proyecto, i pide una emision de pa
ta emision no tiene garantía alguna, que no: peI-moneda. 
acq)tn lJllt\ f'ü aistl'a;gan en esta ki hs fon- -: ¿Cuál ,~s h lójica dd (:elJa~e? ¿C~,¡Íl éS k ne:. 
dos, que hemos solicitado para objetos palti.~cesjdad primera e imperiosa l!ue se presenta -. 
éulares i determinados, i que tampoco acepto ~ a la vista en esta aparente contradiccion ep.tre, 
que se invi,)rtan en nuevas operaciones un ~ la Comision de Hacienda del Senado i el Pre· 
millon quinientos mil libras. Por estas mzo- ~ si dente de la H,epública'? Oonocer la opinion., 
nes, daré mi voto en contra al proyecto de la ~ del Gobierno. De ahí que yo necesite, ántes ' 
Comisiono ~ de continuar discurriendo sobre este proyecto, , 

El señor Rivera.-N os encontramos en ~ ántes de contestar con la rapidez qUB el caso 
mía situacion curiosa en el dcbate relativo al ~ reqnipre hs oh5ervaciones ,!el señor Senador' 
artículo 2.0 del proyecto en discusion. ~por O'Higgins, saber del G0bierno, en primer ' 

El articulo 1.0 del proyeeto del ~=jecutivoElugar, si aCApta que por medio de la garantía: 
se discutió durante largo tiempo por los jerell-~fiscal se aumente en treinta millones de pesos ',' 
tes de las instituciones bancarias chilenas, los~el papel-moneda circulante; en segundo lugar,.~ 
cuales se habian reunido con uno de k,s mas~saber de cuáles de los empréstitos se van a to- ' 
altos representantes oficiales del crédito de la ~ mar el millon i medio de libras esterlinas que ."': 
República, el Director de la Caja Hipotecaria, ~ hai para garantizar la emision i, en tercer lu-',;,' 
i llegaron, en vista de lu, situacÍon difícil que~gar, si el descuento de cien mil libras esterli- " 
se presentaba con carácter perfectamente de-~nas mensuales afectará o nó, sE'gun su' crite-\: 
flnido hace seis o siete meses, a este proyec-~rio, las finanzas de los particulares i, como.) 
to que ha motiv.ado la patrIótica convo.;atoria~Mnsecuencia inmediat:1, las finanzas públicás,::~ 

,(1 
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